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FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS VARIAS 

   

 

Datos Personales del Extranjero 

Nombre completo: __________________________________________________________________________________ 

Lugar de nacimiento (Ciudad, País): __________________________Fecha de nacimiento: Día___ / Mes___ / Año _____ 

Nacionalidad: __________________________________________Género:    Masculino         Femenino          Otros 

Número de identificación (CUI / Pasaporte): ______________________________________________________________  

Tipo de Residencia actual:          RESIDENCIA TEMPORAL               RESIDENCIA PERMANENTE   

 

 

Número de Expediente: __________          CORREO ELECTRÓNICO (Necesario para recibir el documento solicitado):      

                  

___________________________________________________________________________________ 

 

 

Certificaciones y Constancias Para Solicitar 

 

▪ Constancia de Estatus Migratorio (Entrar y Salir de Guatemala) 

Cantidad a solicitar:  

 

▪ Certificación de Registro del Estatus Migratorio Ordinario (Solicitud de Residencia/ Permisos de Trabajo, etc.) 

Cantidad a solicitar:  

 

▪ Certificación de Expediente en Trámite 

Cantidad a solicitar:  

 

▪ Constancia de Garante:              Individual                  Jurídico 

No. De Registro: ____________ Solicitud de Residencia         Solicitud de Visa  

              Nombre de Garante: _______________________________________________________________________ 

 

 

 

▪ Legalización de Firmas de Documentos (Certificaciones y Constancias)  

(La legalización del documento puede tomar hasta 10 días hábiles) 

Tipo de documento: 

__________________________________________________________________________________________ 

 

▪ Otras Certificaciones y/o Constancias 

      Descripción: _______________________________________________________________________________ 

    

                                                                    ____________________________ 

Firma del Solicitante 

  

                                                                    



 
 
 
 
 
 
 
  

                                     CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS VARIAS 

• Documento de Identificación del solicitante DPI y Pasaporte Vigente. 

 

• PAGO DE CUOTA ANUAL DE EXTRANJERÍA: Toda persona que solicite constancias y 
certificaciones deberá encontrarse solvente en el pago de la cuota anual de extranjería y demás 
obligaciones, si aplica, presentando los comprobantes de pago correspondientes. 

 

• ACTUALIZACIÓN DE DATOS: Toda persona que solicita constancias y certificaciones deberá 
haber actualizado datos a su registro de estatus ordinario migratorio dentro del año de la solicitud, 
si aplica. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________________________________________________ 
 
(Artículo 80 del Código de Migración, Decreto No. 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala) 
(Artículo 23 del Acuerdo Número IGM-044-2023“Reglamento de Visas Guatemaltecas aprobado con Acuerdo de Autoridad 
Migratoria Nacional No. AMN 008-2023”) 
(Artículo 128 del Acuerdo Número IGM-017-2023 “Reglamento General del Código de Migración aprobado con Acuerdo de 
Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 002-2023”) 

(Artículo 11 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 9-2019 “Reglamento del Registro del Estatus Migratorio Ordinario del Instituto Guatemalteco de Migración”) 
(Artículo 05 del Acuerdo Número IGM-029-2023 “Reglamento de Tarifas por Servicios Migratorios del Instituto Guatemalteco de Migración aprobado con Acuerdo de 
Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 005-2023”) 

(Artículo 06 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 005-2022 “Reglamento para la Emisión de Certificaciones y Constancias del Instituto Guatemalteco de Migración”) 

(Artículo 46 del Acuerdo Número IGM-092-2022 “Reglamento de Residencias Guatemaltecas aprobado con Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. AMN 008-2022”) 

 

 


